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RESUMEN 

La investigación tuvo la finalidad de establecer en qué grado el Decreto legislativo 

N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa preliminar ayuda a reducir la 

inseguridad ciudadana en la provincia de Chepén. La metodología empleada es de tipo 

básica, con un enfoque cualitativo y un diseño de teoría fundamentada, utilizando 

entrevistas, análisis documental y aplicando la triangulación en los resultados. Los 

resultados indican que, la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 desnaturaliza 

las funciones del Ministerio Público en procesos de investigación en la provincia de 

Chepén generando ha incremento la inseguridad ciudadana, teniendo como 

participantes a fiscales, abogados y policías. Finalmente, se concluyó que la falta de 

claridad en la normatividad respecto a las facultades de ambas instituciones puede 

comprometer los resultados y afectar negativamente la reducción de la inseguridad 

ciudadana debido a la insuficiencia de recursos se destaca como un obstáculo 

significativo, la colaboración interinstitucional entre el Ministerio Público y la Policía 

Nacional se reconoce como un elemento fundamental para la eficacia del Decreto 

Legislativo N°1605. 

Palabras clave: Criminalidad, políticas criminales, investigación preliminar, 

inconstitucionalidad, derechos fundamentales 
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ABSTRACT 

The objective of the investigation is to determine to what extent Legislative Decree No. 

1605 that regulates the investigation of crime in the preliminary stage helps reduce 

citizen insecurity in the province of Chepén. The methodology used is basic, with a 

qualitative approach and a grounded theory design, using interviews, documentary 

analysis and applying triangulation to the results. The results indicate that the 

promulgation of Legislative Decree No. 1605 distorts the functions of the Public Ministry 

in investigation processes in the province of Chepén, generating an increase in citizen 

insecurity, with prosecutors, lawyers and police officers as participants. Finally, it was 

concluded that the lack of clarity in the regulations regarding the powers of both 

institutions can compromise the results and negatively affect the reduction of citizen 

insecurity due to insufficient resources, which stands out as a significant obstacle; inter- 

institutional coordination between the Public Ministry and the National Police that is 

identified as a crucial factor for the effectiveness of Legislative Decree No. 1605. 

Keywords: Criminality, criminal policies, preliminary investigation, unconstitutionality, 

fundamental rights 
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I. INTRODUCCIÓN

Hoy en día, el mundo y esta nación sufre un problema estructural de derechos 

humanos, el crimen organizado, la corrupción en los aparatos de justicia y la debilidad 

en la aplicación de las leyes ha provocado serias falencias en las instituciones policiales 

al momento de desarrollar efectivas funciones en la fase de exploración preliminar del 

delito. De ahí que resulte muy importante no solo abordar las políticas públicas 

empleadas, sino las falencias en las instituciones que las van a ejecutar, y que no viene 

siendo eficaz, debido muchas veces, al desconocimiento y lentitud en la de leyes, poca 

preparación y capacitación en temas de investigación del delito, sobre todo de los 

estamentos policiales y ministerios públicos (Lazarte, 2019). 

En tal sentido, ha traído como consecuencia debilidad en los aparatos de justicia 

y altos índices de violencia e inseguridad ciudadana a nivel global. De acuerdo con el 

informe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2020), más 

de mil quinientos millones de individuos habitan en naciones afectadas por la violencia, 

conflictos o altos índices de criminalidad, donde más de quinientos veintiséis mil de 

personas pierden la vida anualmente de manera violenta. Siendo uno de los causales 

de esta problemática las negligencias o demoras en la atención de los procesos penales 

al momento de la investigación del hecho punible. 

Esta problemática se torna particularmente visible en países en desarrollo, en 

donde las circunstancias geográficas, los problemas económicos, políticos, sociales e 

intereses personales, ansias de poder y debilidades institucionales impiden que la 

participación de las entidades autónomas responsables de salvaguardar la 

representación social en los procesos judiciales y los derechos fundamentales del 

individuo. Estas entidades a menudo se ven ralentizadas en la dirección de las 

investigaciones criminales desde sus inicios. Por ende, la región requiere de sistemas 

policiales y judiciales más eficaces, a prueba de la influencia de organizaciones 

delictivas, así como de una producción sistemática de datos para erradicar la corrupción 

e identificar rutas de política prometedoras (Jaramillo, 2024). 

A razón de esto, es importante mencionar que, la preparación funcional de la 

policía nacional de los diferentes países del mundo es variante, pero en Latinoamérica 
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en su mayoría es deficiente de ahí que la criminalidad sea muy elevada teniéndose que 

Ecuador y Perú en el año 2023 tenga la tasa más elevada en delitos de homicidio y 

crimen organizado (Vélez 2024), debido a que las políticas de seguridad ciudadana no 

están dando resultado y la funcionalidad de la Policía, además parte de este problema 

en los últimos años las bandas criminales están siendo organizadas por los mismos 

policías y también por el gobierno, la cual está afectando al país de manera económica 

como también ha incrementado la inseguridad ciudadana, Baculima, et, al. (2019, pp. 

337-338).

En consonancia con estas problemáticas, se podría precisar, en principio, la 

inseguridad ciudadana es el fenómeno social más importante por resolver por parte del 

estado, tanto sus políticas y sus instituciones no vienen siendo eficaces en la 

consecución de sus resultados y así lo demuestran las estadísticas del INEI (Instituto 

Nacional De Estadística Informática) del año 2023, donde la población mayor a 15 años 

de edad ha sido víctima de la delincuencia, donde a nivel de país tenemos un índice de 

criminalidad (INEI, 2023), de ahí que resulte muy importante no solo abordar las 

políticas públicas empleadas sino las falencias institucionales que las van a ejecutar 

dentro del cual cobra importancia la funcionalidad de la DIPINCRI que no viene siendo 

eficaz debido muchas veces a su desconocimiento, poca preparación y limitantes o 

restricciones (Leiva (2022). 

Siendo ello así, en la Provincia de Chepén el crimen organizado, está azotando 

brutalmente a las personas inocentes, al permear de actos violentos y homicidas al 

territorio. En consecuencia, esto es un fenómeno muy preocupante para el Estado 

(Vizcarra, Bonilla, y Prado, 2020), en atención a ello, el 20 de diciembre de 2023 se 

publicó el Decreto Legislativo 1605, Decreto Legislativo que modifica el Nuevo Código 

Procesal Penal, con el fin de mejorar el ámbito legal que monitorea la indagación del 

delito en la intervención de la Policía Nacional del Perú y del Ministerio Público, en el 

marco de las políticas conferidas el congreso al ejecutivo se emite este decreto para 

hacer una lucha constante a la criminalidad no obstante este decreto legislativo viene 

siendo criticado por el Ministerio Público u otras instituciones públicas ya que muchas 

veces estos decretos vulneran los derechos fundamentales y limitan funciones a ciertas 

entidades públicas. 
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De lo expuesto, Zúñiga, (2018) manifiesta que, hay una falta de capacidad 

doctrinal en el estado peruano, esto claramente nos hace entender que, de acuerdo 

con el artículo 159, numeral 4, de la Constitución Política del Perú, el Ministerio Público 

debe guiar la indagación. Por lo tanto, la Policía Nacional tiene la obligación de acatar 

las órdenes de dicho ministerio. Es decir, que hay funciones específicas del Ministerio 

Público que no están asignadas a ninguna otra institución del Estado. 

En ese sentido, López (2021) la intromisión en las atribuciones ordinarias del 

Ministerio Público representa una violación constitucional, dado que su función principal 

en la administración de justicia está constitucionalmente protegida. Tal independencia 

no se limita a una simple afirmación, dado que manifiesta la necesidad de que todo 

intento de menoscabo inconstitucional a esta independencia sea considerado 

inaplicable y, en consecuencia, revocado de manera general. 

Por esta razón, es relevante señalar que, el Decreto Legislativo 1605, se 

considerara una norma inconstitucional por su indebido impacto en las facultades de un 

órgano autónomo establecido de manera constitucional, como lo es el Ministerio 

Público. Dicho decreto posibilita justificar la intervención del Estado en la protección del 

orden constitucional del Perú y evita una posible distensión operativa en el ámbito de 

las investigaciones fiscales ante la comisión de delitos. 

De lo mencionado se formuló el siguiente problema general ¿En qué medida el 

Decreto Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa preliminar 

ayuda a reducir la inseguridad ciudadana en la provincia de Chepén? Las preguntas 

específicas son las siguientes: ¿En qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que 

regula la investigación del delito en la etapa preliminar limita las funciones del Ministerio 

Público en la provincia de Chepén? ¿En qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que 

regula la investigación del delito en la etapa preliminar lesiona la presunción de 

inocencia en la provincia de Chepén? 

Con respecto a la justificación práctica en su estudio muestra posibilitar la 

formulación de propuestas destinadas a mejorar la efectividad y transparencia del 

sistema de justicia penal, con el objetivo de elevar la calidad y eficacia del trabajo 
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policial y el Ministerio Público regulado en el Decreto Legislativo N°1605, la presente 

investigación se fundamentó metodológica al contar con información confiable sobre las 

variables previamente estudiadas en otro contexto como las teorías que las respaldan 

sobre la investigación preliminar del delito. De la misma manera, como justificación 

legal, es analizar el Decreto Legislativo N°1605 y es entender cómo afecta a la situación 

específica de la investigación preliminar en Chepén, esto implicaría revisar los términos 

y disposiciones de dicho decreto y relacionarlos con los detalles y circunstancias de la 

investigación en cuestión, además luego de revisar lo mencionado puede declararse su 

inconstitucionalidad. 

En esa medida, este estudió propuso el siguiente objetivo general: Determinar 

en qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito en 

la etapa preliminar ayuda a reducir la inseguridad ciudadana en la provincia de Chepén. 

Como primer objetivo específico se encuentra: Determinar en qué medida el Decreto 

Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa preliminar limita las 

funciones del Ministerio Público en la provincia de Chepén. Como segundo objetivo 

específico: Determinar en qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la 

investigación del delito en la etapa preliminar lesiona la presunción de inocencia en la 

provincia de Chepén. 

En cuanto a los antecedentes a nivel internacionales, Mateos (2021) en su 

estudio señala que los plazos establecidos para completar la etapa preparatoria y 

presentar la acusación, considerados como plazos imperativos, buscan añadir una 

garantía adicional al plazo máximo del proceso. Esta visión dual también incluye la 

necesidad de asegurar en tutela judicial efectiva el derecho de las víctimas. 

En consonancia, Casas et al. (2018) manifiestan claramente que los principios 

han dejado de ser observados, sin que se perciba un esfuerzo significativo por parte de 

los órganos judiciales para abordar esta problemática. Esto implica la necesidad de 

implementar cambios significativos en la labor policial, con el objetivo de restablecer la 

confianza de la población y garantizar la seguridad ciudadana de manera efectiva. 

Prieto, (2019) en su estudio revela que las autoridades encargadas, como la 
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policía, los fiscales y los gobiernos locales, debido a la ausencia de voluntad en la 

política criminal. Asimismo, no aplican la mayoría de las regulaciones, y el derecho 

penal no está regulando la transgresión de los actos violentos y luchar contra las 

acciones corruptas que llevan a cabo las autoridades. 

De manera similar, González (2019) en su sostiene que, en el modelo nuevo de 

acusación en Colombia, siendo un sistema de partes, por lo que el acusado ya no se 

concibe como un sujeto pasivo del proceso. En esa medida, su participación continua 

es indispensable, sin que esto afecte al principio de presunción de inocencia. Este autor 

resalta que los "actos" de indagación se reparten entre el representante del acusado y 

el Ministerio Público, mediante su sistema de defensa. En ese sentido, este debe 

incorporar los aspectos de juicio que posibiliten contrarrestar el planteamiento 

acusador. De esta manera, se impide así la centralización exclusiva de la indagación 

por parte del Ministerio Público. 

De modo que, Yunda (2018) demuestra en su estudio la implicancia de llevar a 

cabo la aplicación de la ley en materia penal, planteando inconvenientes relacionados 

con su eficiencia de tiempo. En consecuencia, uno de estos consiste en las leyes con 

condiciones temporarias expresadas para un lapso determinado o un contexto 

particular, que pierden su vigencia automáticamente o por derecho. 

En la misma línea, Logar (2022) indicó que no basta con publicar una ley, para 

que haya cambios específicos en una sociedad, esta debe estar acompañada de 

políticas. En primer lugar, se debe de trabajar con diversas instituciones nacionales 

para la prevención de los actos vinculados al crimen organizado se evidencia que no 

existe un planeamiento estratégico por parte del Estado, ni a largo ni a corto plazo, para 

poder mitigar dicha problemática. 

Finalmente, se tiene que López y Gende (2022) afirman que, en Ecuador, 

durante el oficio diario, no se han efectuado las expectativas de tutela que determinado 

Estado tiene la obligación de brindar a la comunidad; a pesar de la nueva ejecución 

normativa del debido proceso, aún persisten insuficiencias en su aplicación real. 

Los antecedentes nacionales, como se describe en Neyra (2023), indica que la 
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mala conexión que hay entre la Policía Nacional y el Ministerio Público contribuye al 

aumente de la impunidad percibida por los ciudadanos de la ciudad de Ica, incluso se 

ha observado que esta mala relación puede provocar que los sujetos investigados por 

delitos de robo en la ciudad sean liberados. 

Burga (2018) en su presente tesis enfatiza que existe una carencia de 

coordinación entre los principales actores del sistema de justicia, evidenciando la 

necesidad de modificar la legislación vigente. 

Asimismo, Cabrera (2018) radica en el comportamiento ilícito asociado a los 

procesos de control de identidad llevados a cabo por la autoridad policial, teniendo en 

cuenta las implicaciones jurídicas y procesales inherentes y que el ejercicio del control 

policial ha exhibido deficiencias en términos de conocimiento, lo que ha resultado en la 

desnaturalización del proceso. 

Baltazar (2018) resalto los conflictos existentes entre la fiscalía y la policía, 

teniendo en cuenta la implementación del actual código procesal penal y su repercusión 

en la inseguridad ciudadana en Lima durante el año 2017, evidenciaron una falta de 

claridad en la dirección legal y operativa en función de la investigación criminal lleva a 

cabo por parte de la fiscalía, así como una deficiente delimitación de funciones entre la 

policía y la fiscalía, junto con una duplicidad de roles en el ámbito criminalístico. 

Como último antecedente nacional tenemos a Ciriaco (2019) destaca la 

importancia de analizar el impacto del actual código procesal penal en relación al 

Ministerio Público y la Policía Nacional, donde se recomienda mejorar la seguridad y la 

colaboración de los miembros de ambas instituciones, así como la aplicación de 

disposiciones y procedimientos para reforzar la confianza e incluso promover el trabajo 

conjunto en la investigación del delito. 

En cuanto a los antecedentes a nivel local, Ascate (2022) sustenta una 

investigación con el objetivo de examinar la insuficiente delimitación de los distintos 

tipos de responsabilidad que tiene la Policía que indaga los delitos y su correspondencia 

con el Ministerio Público. La importancia de esta tesis en nuestro proyecto está 

directamente relacionada con las funciones específicas de la Policía Nacional del Perú 
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junto con el Ministerio Público, donde se verifica que, debido a los resultados que 

brindaron los encuestado, hay diferencias en relación con la indagación preliminar. 

Poma (2020) muestra en su tesis, la fase preliminar donde las diligencias 

iniciales representa el punto en el cual se reúnen y recolectan pruebas relevantes y 

útiles para determinar si los hechos denunciados que iniciaron la investigación 

realmente ocurrieron, en este contexto, el fiscal penal tiene la obligación y 

responsabilidad de supervisar y controlar la labor policial para evitar la vulneración de 

los derechos fundamentales de los investigados. 

Paz (2019) nos demuestra que la función desempeñada por la Policía Nacional 

en la fase de investigación preliminar en el marco del Nuevo Modelo Procesal, ha 

logrado de manera exitosa la resolución positiva de las indagaciones encomendadas 

por el fiscal, este éxito se atribuye a la capacitación y destreza de la Policía Nacional 

poniendo en práctica los métodos aprendidos para identificar y aprehender a los 

responsables, lo que ha posibilitado una investigación sólida respaldada por pruebas 

adecuadas y pertinentes. 

Quispe (2022) afirma que las declaraciones, actos de investigación y 

recopilación de pruebas es la fase inicial de una investigación preliminar. Estas fases 

revisten lo fundamental que es el proceso para la toma de decisiones subsiguientes, ya 

sea en lo concerniente a la presentación de cargos o la resolución de sobreseimiento 

del caso. 

Con respecto al cuerpo teórico, el Código Procesal Penal se definió como una 

serie de regulaciones normativas o métodos jurídicos que conforman los actos de un 

tribunal, de las partes. Asimismo, estas emiten las directrices para normar las acciones 

pertinentes para resolver si es necesario instaurar una sanción. Lamas (2020) lo 

conceptualiza como un sistema de normas para observar si un individuo ha infringido 

alguna norma de comportamiento. 

El Nuevo Código Procesal Penal es una herramienta normativa que norma los 

actos procedimentales para aplicar una pena según la infracción de un fundamento o 

bien jurídico determinado en el Código Penal, el cual se encuentra en vigencia en 23 
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distritos judiciales del país. Asimismo, su aplicabilidad en toda la nación se considera 

progresiva (Diaz, 2019). 

Hablando de las particularidades que presenta el Código Procesal Penal, Vélez 

(2020) indicó que los modelos judiciales penales tienen como objetivo destacar los 

principios y componentes de un proceso penal justo y de acuerdo con los derechos 

humanos, con la finalidad de resguardar la seguridad pública. También Espinoza (2020) 

menciona que son: (i) separación de funciones entre la investigación y el juzgamiento, 

(ii) el desarrollo del proceso conforme a los principios de contradicción e igualdad, (iii) 

el juez no actúa de oficio y promueve la cercanía y transparencia, (iv) la garantía de 

oralidad como la esencia del juzgamiento, (v) la presunción de inocencia es la norma 

durante todo el proceso. 

Por otro lado, al describir las etapas que comprende todo proceso penal en el 

Perú, Alcalde (2020) considera 3 fases, las cuales son: Investigación Preparatoria, Fase 

Intermedia y Juzgamiento. Este tipo de investigación puede iniciarse con la 

presentación de la acusación por parte de una persona afectada u otro, de manera 

automática, por parte del Ministerio Público o la Policía Nacional del Perú (Díaz, 2019). 

La segunda fase es la etapa intermedia, y se caracteriza ya que el juez de la 

investigación preliminar examina, en audiencia de control preliminar, la determinación 

final del fiscal. En otras palabras, esto se utiliza para solicitar el sobreseimiento de la 

causa, o para demostrar que el presunto responsable es culpable de los hechos 

mencionados. La tercera fase, conocida como juicio oral, tiene como propósito emitir 

fallo sobre la acusación del fiscal y las evidencias presentadas por las partes 

involucradas (Vélez, 2020). 

En lo que respecta a la participación del Ministerio Público en la implementación 

de las normativas que establece el Código Procesal Penal, su intervención se sustenta 

en el inciso 4 del artículo 159 de la Constitución Política del Perú (Arnone et al., 2020), 

donde se determinó que el Ministerio Público posee la investigación del caso desde el 

primer momento en que este se le asigna (Alvizuri, 2019). 

Asimismo, en el artículo IV del Título Preliminar se establece claridad, al señalar 
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que el Ministerio Público es el titular del oficio de la ejecución penal pública y, por lo 

tanto, tiene la responsabilidad de asumir la indagación del delito desde su inicio. 

Posteriormente, en el inciso 2 del Art. 60 del CPP, se reafirmó que el fiscal es quien 

dirige la investigación del delito desde el primer momento. En ese sentido, el Fiscal está 

en la facultad de realizar de manera autónoma las diligencias preliminares de 

indagación con el fin de determinar si formaliza o no la investigación preparatoria 

(Juris.pe, 2022). 

Las actuaciones de la policía, según la Constitución Política de 1993, otorgan 

ocupaciones a la Policía Nacional del Perú, entre ellas, está evitar, indagar y luchar 

contra los actos delincuenciales, jurisdicciones que deben ejercerse en función de los 

derechos fundamentales (El Peruano, 2018). La policía, en caso de flagrancia, está en 

la facultad de arrestar a los asuntos autores o partícipes, a quienes tiene la obligación 

de indicar sus derechos; asimismo, se debe comunicar de manera inmediata al 

ministerio señalado (Defensoría del Pueblo, 2019). 

En lo concerniente al Decreto Legislativo Nº 1605, publicado el día 21 de 

diciembre de 2023 en el Diario El Peruano, busca mejorar el marco legal que regula la 

indagación del delito y la interposición de las autoridades y del Ministerio Público. Al 

respecto, la página web de (Juris.pe, 2022) realiza una descripción de los 27 artículos 

que se modifican en esta nueva norma del Código Procesal Penal. 

En efecto, en el artículo 60, numeral 2), del Nuevo Código Procesal Penal, 

reformado por el decreto legislativo señalado, se introduce que el fiscal tiene a cargo la 

indagación del delito desde el primer momento y en conformidad con el fundamento de 

legalidad. Los actos de investigación se encuentran en consonancia con la Policía. Por 

otro lado, este tipo de autoridad tiene la misión de ejecutar las órdenes del Ministerio 

Público en el marco de sus obligaciones. En esa medida, se determinó que hay una 

modificación sustantiva, puesto que se pone en relación recíproca a la Fiscalía y a la 

Policía en consonancia con las acciones de indagación (Juris.pe, 2022). 

Por lo tanto, al revisar el artículo 65, numeral 4) en conformidad con esta 

regulación, se definió una rectoría en especial de esta fuerza pública alrededor de una 
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situación particular, la estrategia operativa de la indagación. En ese sentido, se tienen 

unas facultades especiales para la policía y el Ministerio Público (Jaramillo, 2024). 

A mayor abundamiento, Vélez (2020) indica que esta incoherencia se expone 

con la modificación certificada en el artículo 332 del Nuevo Código Procesal Penal. A 

través de esta se concede a los participantes de la Policía Nacional tipificar los hechos, 

particularizar y precisar las infracciones, así como el nivel de autoría y colaboración. 

De esta manera (Jaramillo, 2024), el artículo 67, numeral 1), la Policía Nacional 

tiene el poder de comenzar, por voluntad propia, indagaciones contra cualquier 

persona. En esa medida, tiene la capacidad de llevar a cabo actos preliminares sin 

necesidad de buscar previamente una solicitud fiscal o una orden judicial. Por ende, 

esta fuerza pública solo tiene obligación de informar al fiscal. 

En lo que respecta a las teorías relacionadas con la investigación preliminar (De 

La Cruz, 2019, p. 37), sostuvo que, según la legislación vigente, las actividades de 

prefacios se podrían efectuar en sede fiscal como en la institución policial, el cual debe 

estar en concordancia con el fiscal que está cargo del asunto, a pesar de que los 

elementos de investigación se hayan denunciado en la Policía Nacional del Perú. 

De acuerdo con lo anterior, y con respecto a los efectos contraproducentes de 

los derechos derivados de las diligencias preliminares, López (2021, p. 5) señaló que 

la declaratoria de complejidad de la indagación en diligencias preliminares bajo la 

dirección del Ministerio en cuestión si infringe el derecho del acusado a investigarse en 

un lapso prudente. 



11 

II. METODOLOGÍA

La investigación que se desarrolló tiene un enfoque cualitativo, donde se 

pretende analizar y comprender la realidad problemática para obtener la información 

necesaria (Nizama y Nizama, 2020) 

El tipo de investigación es básica. Según, Esteban (2018) señala que esta 

investigación se centra en adquirir nuevos conocimientos teóricos sin pretensiones 

económicas, cuyo objetivo es el avance científico en base a la originalidad de lo 

investigado. 

El diseño de la investigación es teoría fundamentada. No obstante, Indu y 

Vidhukumar (2020) mencionan que la recopilación de datos se realizará a través de 

técnicas e instrumentos, asimismo se obtendrá una comprensión detallada de 

fenómenos en su contexto natural. 

Jairoun et al. (2019) define que la categoría de una investigación es aquella que 

busca la comparación de la problemática con los estudios encontrados, buscando la 

construcción de nuevos conocimientos científicos. Dicho esto, para esta investigación 

se tomó como Categoría 01 el Decreto Legislativo Nº 1605, teniendo como su definición 

conceptual que el decreto legislativo, es la norma con rango y fuerza de ley que procede 

de permisión clara y disposición atribuida por el Congreso, se ajusta a la materia 

determinada y, por lo tanto, esta debe imponerse en el lapso establecido por la ley 

autoritativa respectiva. Según (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023). Asimismo, 

acompañado de las subcategorías que son las siguientes: funciones y atribuciones del 

Ministerio Público, deberes, funciones y atribuciones de investigación, derechos 

fundamentales en la Policía Nacional – DIPINCRI y controles policiales públicos en 

delitos graves. 

Como Categoría 02 se tomó la investigación preliminar del delito, teniendo como 

su definición conceptual que la investigación proviene del latín in (en) y significa hacer 

diligencias para descubrir una cosa, esto influye en una definición clara donde supone 

efectuar las acciones urgentes o establecidos para comprobar si se han cometido los 

actos señalados y su delictuosidad. De igual modo, posibilita salvaguardar los aspectos 
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materiales de su comisión, especificar a los individuos implicados y asegurarlos de 

manera adecuada (Sánchez, 2020). Asimismo, acompañado de las subcategorías que 

son las siguientes: denuncia del hecho delictivo, conocimiento del hecho delictivo, 

actuaciones de investigación, diligencias preliminares, declaraciones y aseguramiento 

de la prueba. 

La población de estudio está conformada por un grupo total de personas u 

elementos que son importante para el desarrollo de una investigación. (Castro, 2020). 

La población de este estudio se llevará a cabo en la Provincia y Distrito de Chepén – 

Departamento La Libertad. Asimismo, la muestra de estudio es una pequeña parte 

seleccionada de la población con características similares. (Castro, 2020). Sin 

embargo, en este trabajo de grado por su enfoque tuvo como escenario la provincia de 

Chepén, departamento de La Libertad; y como participantes se consideró a cuatro 

abogados, tres fiscales de la Provincia de Chepén y tres policías de la DEPINCRI. 

Tabla 1: 

Entrevistados 

N° Nombres y Apellidos Cargo Institución 

01 Jossira Reyna Alberca Abogado 
Litigante 

Estudio Jurídico 
Reyna 

02 Augusto Ramos Sanjinés Abogado 
Litigante 

Estudio Jurídico 
Ramos & Asociados 

03 Américo Alberto Casana 
Cortez 

Fiscal Fiscalía Provincial de 
Chepén 

04 Ulises Culque Montes Policía DEPINCRI 

05 Juan Blas Frías Fiscal Fiscalía Provincial de 
Chepén 

06 Juan Antonio Alvarado 
Espinoza 

Abogado Estudio Jurídico 
Alvarado & Asociados 

07 Ana María Chero Ramos Fiscal Fiscalía Provincial de 
Chepén 
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08 Ricardo Garrido Ramos Policía DEPINCRI 

09 Miguel Eduardo Mostacero 
Sánchez 

Abogado 

litigante 

Estudio Jurídico 
Mostacero 

10 Samuel Terrones Diaz Policía DEPINCRI 

Según, Hernández y Duana (2020) mencionan que las técnicas utilizadas 

en una investigación se utilizan para recolectar datos e información del objeto de 

estudio, donde detalla que pueden ser entrevistas, encuestas, observación y análisis 

documental. En la presente investigación se utilizará como técnica la entrevista. 

Asimismo, los instrumentos tienen que ser acorde a la técnica seleccionada, 

donde se busca recopilar información a través de cuestionarios, registros o guías 

(Hernández y Duana, 2020). No obstante, se utilizará como instrumento la guía de 

entrevista que estará conformada por 11 interrogantes en relación con los objetivos 

planteados. Por otro lado, se realizó la validación de los instrumentos utilizados en esta 

investigación por expertos de la Facultad de Derecho y Humanidades. 

Tabla 2: 

Validación de instrumentos 

Validación de instrumentos 

(Guía de entrevista) 

Datos General Grado académico Calificación 

01 Chávez Pérez, Janner 

Erwin 
Doctor en Derecho 

Muy buena 

02 
Francisco Rivera Navarro 

Magister en Derecho 
Penal 

Muy buena 

03 
Juan Carlos Zarpan Hurtado 

Maestro en Derecho Muy buena 

Calificación General Muy buena 

Por otro lado, en la presente investigación de perspectiva cualitativa se llevó a 
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cabo en base al enfoque de análisis naturalista, donde es el examen minucioso de 

eventos en el entorno natural, partiendo de la realidad de origen. (Cancio y Soares, 

2020). Por ello, se tendrá que recolectar y organizar la información de manera 

apropiada siguiendo el proceso (Bodnar Cordeiro, et al., 2022). 

Finalmente, en cuanto a los principios éticos que se ajustan a esta 

investigación, considera el respeto a la dignidad y los derechos de los participantes, la 

autenticidad y privacidad de la información, y el consentimiento informado, asimismo 

cuenta con los criterios exigidos en la guía científica establecida por la Universidad 

César Vallejo, igualmente, se utilizó la normativa del sistema APA 7tma generación y 

el filtro del Software Turnitin para conocer la similitud de la tesis teniendo en cuenta 

que el límite es del 20%. 
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III. RESULTADOS

A continuación, se procedió a la sistematización de la información 

recopilada mediante guía de entrevista. 

En relación con el objetivo general, cuyo propósito consistió en Determinar 

en qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la investigación del 

delito en la etapa preliminar ayuda a reducir la inseguridad ciudadana en la 

provincia de Chepén. Se logró obtenerlos siguientes resultados: 

1. ¿Cuáles son los principales desafíos legales que enfrentan la Depincri de

Chepén al momento de aplicar el Decreto Legislativo N°1605 que busca

optimizar el marco legal en la investigación del delito para combatir la

inseguridad ciudadana?

Los entrevistados, Alvarado (2024), Terrones (2024), Mostacero (2024), 

Blas (2024), Casana (2024), Chero (2024) y Reyna (2024), coinciden en sus 

respuestas al destacar que los principales desafíos que hay en la Depincri de 

Chepén es la falta de capacitación y actualización del personal, pero este decreto 

implica un esfuerzo continuo en formación y entrenamiento hacia los efectivos 

policiales. 

Por su parte, Culque (2024), Ramos (2024), Garrido (2024), indicaron los 

recursos insuficientes ya que la Depincri necesita equipamiento adecuado, acceso 

a bases de datos y herramientas tecnológicas avanzadas para llevar a cabo 

investigaciones eficientes. 

2. ¿Cuáles son los principales desafíos legales que enfrentan el Ministerio

Público de Chepén al momento de aplicar el Decreto Legislativo N°1605 que

busca optimizar el marco legal en la investigación del delito para combatir la

inseguridad ciudadana?

Los entrevistados, Garrido (2024), Terrones (2024), Mostacero (2024), Blas 

(2024), Casana (2024), Chero (2024), Alvarado (2024) y Culque (2024), 

concuerdan que, los principales desafíos es la coordinación interinstitucional entre 
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ambas entidades, la efectividad del decreto depende de una estrecha 

colaboración entre el Ministerio Público, la Policía Nacional y las deficiencias en la 

comunicación y coordinación interinstitucional pueden obstaculizar las 

investigaciones. 

Por otro lado, Reyna (2024), Ramos (2024), mencionan que hay una 

inclinación por capacitar el personal y la sobrecarga de casos que pueden dificultar 

la implementación efectiva del Decreto Legislativo N°1605. 

3. ¿Considera usted, que se debería declara la inconstitucionalidad del Decreto

Legislativo N°1605 que busca mejorar el marco legal en la investigación del

delito?

Alvarado (2024), Ramos (2024), Mostacero (2024), Blas (2024), Chero 

(2024) hacen mención que sí se declare inconstitucional, dado que no se puede 

dejar de lado que el fiscal debe estar avisado de las actuaciones de la policía por 

ser su función y pues, que un factor muy importante en el Perú es la corrupción, y 

darles cierta autonomía a los efectivos en determinadas situaciones, podría 

impactar negativamente en nuestra sociedad. 

Por otro lado, Reyna (2024), Casana (2024), Culque (2024), Garrido (2024) 

y Terrones (2024), sostienen que no se declare inconstitucional el Decreto 

Legislativo N°1605 ya que fortalece el marco legal para hacer más eficientes las 

investigaciones criminales y mejorar la seguridad ciudadana sin vulnerar derechos 

fundamentales, entonces podría defenderse como una medida necesaria y 

constitucional. 

4. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 otorga

mayor facultad a la policía en la investigación del delito y contravine el

artículo 159, inciso 4 de la Carta Política?

Mostacero (2024), Blas (2024), Chero (2024) y Ramos (2024) manifiestan 

que sí, el decreto otorga a la policía facultades que debilitan o interfieren con la 

autoridad del Ministerio Público para dirigir las investigaciones desde su inicio, 
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esto podría verse como una contravención del artículo 159, inciso 4. 

Sin embargo, Terrones (2024), Culque (2024), Garrido (2024), Casana 

(2024), Reyna (2024) y Alvarado (2024) manifiestan que no, el Decreto Legislativo 

N°1605 está diseñado de manera que las facultades adicionales otorgadas a la 

policía se ejercen bajo la dirección y supervisión del Ministerio Público, y con 

respeto a los derechos constitucionales, es menos probable que contravenga el 

artículo 159, inciso 4 de la Constitución. 

Ahora, respecto el objetivo específico N° 1 Determinar en qué medida el 

Decreto Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa 

preliminar limita las funciones del Ministerio Público en la provincia de 

Chepén, se obtuvieron los siguientes resultados: 

5. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605, que

busca optimizar el marco legal en la investigación del delito para combatir la

inseguridad ciudadana ha limitado las funciones del Ministerio Público en la

provincia de Chepén?

Mostacero (2024), Blas (2024), Casana (2024) y Ramos (2024) concuerdan 

que el Decreto Legislativo N°1605 si busca perfeccionar el marco legal en la 

indagación del delito para combatir la inseguridad ciudadana en la provincia de 

Chepén, y que cualquier modificación legal debe respetar esta autoridad y 

asegurar que el Ministerio Público mantenga su rol central en la investigación 

criminal. 

Por otro lado, Chero (2024), Terrones (2024), Culque (2024), Garrido 

(2024), Reyna (2024), Alvarado (2024) aluden que no, ya que la efectividad del 

Ministerio Público puede verse afectada si no cuenta con los recursos y la 

capacitación necesarios para adaptarse a las nuevas disposiciones del decreto. 

La falta de adecuación en estos aspectos podría limitar su capacidad para cumplir 

con sus funciones de manera efectiva. 

6. ¿Considera usted, que el Ministerio Público debe presentar acción de
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inconstitucionalidad contra el cuestionado Decreto Legislativo N°1605 que 

busca optimizar el marco legal en la investigación del delito? 

Mostacero (2024), Blas (2024), Chero (2024) y Ramos (2024), afirmaron 

que si hay evidencia de que el decreto ha restringido de modo significativo la 

facultad del Ministerio Público para llevar a cabo sus funciones constitucionales, 

esto podría ser un argumento para la acción de inconstitucionalidad. 

Terrones (2024), Culque (2024), Garrido (2024), Casana (2024), Reyna 

(2024) y Alvarado (2024) negaron contra el cuestionado Decreto Legislativo 

N°1605 su inconstitucionalidad, lo cual mencionan que el decreto proporciona 

herramientas y procedimientos necesarios para optimar la eficiencia en la disputa 

contra la criminalidad sin infringir los derechos constitucionales, el Ministerio 

Público podría considerar que estos beneficios superan las posibles desventajas. 

7. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605

desnaturaliza las funciones del Ministerio Público en procesos de

investigación en la provincia de Chepén?

Blas (2024), Chero (2024), Mostacero (2024), Reyna (2024), Alvarado 

(2024) y Ramos (2024), estuvieron de acuerdo que la promulgación del Decreto 

Legislativo N°1605 desnaturaliza las funciones del Ministerio Público en procesos 

de investigación en la provincia de Chepén ya que el Decreto Legislativo N°1605 

otorga a la policía facultades que permiten iniciar y dirigir investigaciones 

criminales sin la supervisión adecuada del Ministerio Público, esto podría 

desnaturalizar su rol constitucional. La dirección de la indagación debe 

permanecer en el mando del Ministerio Público. 

En cambio, Terrones (2024), Culque (2024), Garrido (2024), Casana 

(2024), mencionan que el decreto mantiene la supervisión del Ministerio Público 

sobre las acciones de la policía y garantiza que las investigaciones se realicen 

bajo su dirección, las funciones del Ministerio Público no deberían 

desnaturalizarse. La clave está en la implementación efectiva y en cómo se 

garantiza esta supervisión en la práctica. 
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8. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 otorga

funciones a la Policía nacional que corresponden a Ministerio Público en la

investigación e intervención del delito?

Mostacero (2024), Blas (2024), Chero (2024), Alvarado (2024) y Ramos 

(2024), la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 si otorga funciones a la 

Policía nacional que corresponden a Ministerio Público en la investigación del 

delito, siendo función del fiscal la adecuación de los hechos y subsumirlos dentro 

de un tipo penal. 

En contraste, Casana (2024), Garrido (2024), Terrones (2024), Culque 

(2024) y Reyna (2024), niegan por completo que el Decreto Legislativo N°1605 

otorga funciones a la Policía nacional que corresponden a Ministerio Público ya 

que todas las actividades de la Policía Nacional en la investigación de delitos 

deben estar bajo la dirección y supervisión del Ministerio Público. 

9. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 la

DEPINCRI de Chepén puede subsumir conductas como delitos al redactar sus

informes policiales?

Chero (2024), Mostacero (2024), Blas (2024), Alvarado (2024), Terrones 

(2024), Culque (2024), Casana (2024), Garrido (2024), Reyna (2024) y Ramos 

(2024), coinciden en su respuesta ya que la DEPINCRI de Chepén no puede 

subsumir conductas como delitos al redactar sus informes policiales, porque la 

DEPINCRI tiene la responsabilidad de investigar delitos bajo la dirección del 

Ministerio Público. Sus funciones incluyen la recopilación de pruebas, la 

identificación de sospechosos y la elaboración de informes policiales que deben 

reflejar objetivamente los hechos investigados. 

10. ¿Considera usted, que el ejecutivo ha dotado de mayores potestades en el

marco de la investigación a la Policía Nacional para hacer frente a la

criminalidad?

Mostacero (2024), Blas (2024), Chero (2024), Terrones (2024), Garrido 
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(2024), Casana (2024), Culque (2024), Reyna (2024) y Ramos (2024), concuerdan 

que el ejecutivo ha dotado de mayores potestades ya que la Policía Nacional ya 

posee el rol de evitar y contrarrestar la delincuencia, así como de colaborar en la 

investigación de delitos bajo la dirección del Ministerio Público. El decreto podría 

otorgarles herramientas adicionales o facultades específicas para mejorar la 

eficiencia en sus tareas investigativas. 

Asimismo, Alvarado (2024) manifiesta que no, ya que existen normas 

donde tienen la misma finalidad sin embargo hasta el día de hoy no se erradica la 

criminalidad 

Finalmente, respecto el objetivo específico N° 2 Determinar en qué 

medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito 

en la etapa preliminar lesiona la presunción de inocencia. 

11. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 la

DEPINCRI de Chepén puede iniciar investigaciones urgentes, detener y

allanar locales sin presencia del Ministerio Público?

Mostacero (2024), Blas (2024), Chero (2024), Casana (2024) y Ramos 

(2024), sostuvieron respuestas similares, pues mencionan que la DEPINCRI de 

Chepén no pueden iniciar investigaciones urgentes, detener y allanar locales sin 

presencia del Ministerio Público porque esta facultad generalmente está sujeta a 

la supervisión posterior del Ministerio Público para garantizar que se respeten los 

derechos constitucionales y procesales del investigado. 

En oposición, Terrones (2024), Culque (2024), Garrido (2024), Reyna 

(2024) y Alvarado (2024) indican, en casos de flagrancia delictiva, donde el fiscal 

no pueda apersonarse, la Policía Nacional tiene facultades ampliadas para realizar 

detenciones preliminares, requisar propiedades, o realizar otras acciones 

investigativas sin la necesidad de una orden judicial. 
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IV. DISCUSIÓN

En cuanto al objetivo general: Determinar en qué grado el Decreto Legislativo 

N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa preliminar ayuda a disminuir 

la inseguridad ciudadana en la provincia de Chepén. En base a ello se estudió la teoría 

de la política criminal, interpretación de Flores, (2019) quien indicó que es esencial 

implementar estas políticas ya que posee independencia para controlar la criminalidad 

y permitirá en su investigación comprender los riesgos o amenazas que pueden afectar 

a la seguridad pública. 

En los resultados encontrados en la presente investigación se evaluó a través 

de la información proporcionada por los entrevistados que, este Decreto Legislativo 

N°1605 no busca en específico la erradicación de la delincuencia, sino más bien la 

confusión en las funciones de ambas entidades como la DEPINCRI y el Ministerio 

Público al momento de investigar siendo así que para mermar esta problemática hacen 

mención de que existe carencias mayormente en equipamiento adecuado, acceso a 

bases de datos y herramientas tecnológicas avanzadas para llevar a cabo 

investigaciones, incluso son insuficiencias en la demora en la resolución del asunto y la 

debilidad de actas procesales durante el juicio y privaciones en el encargo de la zona 

del crimen, incluyendo la pérdida de sospechas y evidencias. 

Los hallazgos del presente estudio concuerdan con lo reportado por Prieto, 

(2019), quien encontró que las autoridades encargadas, como la policía, los fiscales y 

los gobiernos locales, debido a la ausencia de voluntad en la política criminal no aplican 

la mayoría de las regulaciones e incluso promulgan normas que trasgreden al derecho 

penal lo que conlleva el incremento de actos violentos y la lucha contra criminalidad 

siempre será un problema para la sociedad. 

No obstante, Neyra (2023) quien identifico las imprecisiones en la redacción de 

actas y métodos inadecuados en la escena del crimen resultan en falta de pena, lo que 

conduce a debatir según las consecuencias negativas para la indagación como el 

retraso en la revelación del caso, la falta de criterios, evidencias, en el proceso de la 

indagación que efectúan da como origen el aumento de la inseguridad. 
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Los antecedentes y sus coincidencias con la presente investigación, evidencian 

que el Decreto Legislativo N°1605 entorpece la investigación del delito ya que no existe 

una colaboración eficiente entre las entidades públicas, lo que obstaculizan los 

resultados para erradicar la inseguridad ciudadana entorpecen las investigaciones 

como los esfuerzos por combatir la inseguridad ciudadana siguen siendo los mismos 

que los años anteriores, lo que es concerniente que estas modificaciones recientes de 

los artículos del Código Procesal Penal, no contribuyen específicamente a este gran 

problema que es la inseguridad ciudadana y ha generado una sensación de inquietud, 

irresolución e intranquilidad en la sociedad, lo que demuestra que esta implementación 

del Decreto Legislativo N°1605 no se está llevando a cabo adecuadamente en la fase 

inicial de la investigación del delito, siendo esta la principal causa de las carencias de 

su legislación 

Respecto al objetivo específico 1: Determinar en qué medida el Decreto 

Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa preliminar limita las 

funciones del Ministerio Público en la provincia de Chepén, a partir de esto se analizó 

la teoría de la investigación preliminar, sostuvo (De La Cruz, 2019, p. 37), quien divisó 

las actividades realizadas tanto como sede fiscal como en la institución policial, el cual 

debe estar en concordancia con el fiscal que está cargo desde el inicio de las 

investigación a pesar de que los elementos de investigación se hayan denunciado en 

una dependencia policial. 

En la presente investigación, los resultados analizados con la información de los 

entrevistados revelaron que, el Decreto Legislativo N°1605 desnaturaliza las funciones 

del Ministerio Público, ya que otorga apoderamiento a la policía facultades para iniciar 

y dirigir investigaciones sin la supervisión adecuada del Ministerio Público, donde 

ocasiona la desnaturalización ante su rol constitucional ya que cuya autoridad tiene la 

acción penal lo que implica la conducción de la investigación preliminar. 

Este hallazgo concuerda con lo expuesto por Arana (2020), quien sostiene que 

la oficialidad de la indagación en el Nuevo Código del Proceso Penal define los roles 

del Fiscal y la Policía dentro del sistema acusatorio de este modelo procesal. En 

relación con el papel de la Fiscalía, son ellos los encargados de la indagación debido a 
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su discernimiento jurídico. Sin embargo, es importante señalar que no todos los fiscales 

tienen un control riguroso sobre las ciencias criminológicas necesario para llevar a cabo 

una investigación exitosa. Por esta razón, requieren del apoyo de otras disciplinas 

complementarias para perfeccionar la investigación, como lo indica Vargas (2021). 

De igual modo, Moussa, Al Qatawneh y Kandeel (2022) evidenciaron que, el 

Ministerio Público está encargado de llevar a cabo la investigación preliminar y actúa 

como representante del sistema judicial, preparando el caso y recolectando pruebas 

para su presentación ante el poder judicial con fines de adjudicación. La investigación 

actual también confirma que el representante del Ministerio Público interviene en las 

diligencias preliminares. 

Las investigaciones previas y sus coincidencias con el presente estudio, revelan 

que la implementación de Decreto Legislativo N°1605 ha establecido nuevas funciones 

y atribuciones, mientras que otras se han visto reducidas sin considerar el marco 

constitucional y que deben de estar alineadas especialmente con su estructura 

orgánica, ya que rectifica una disminución de las atribuciones constitucionales del 

Ministerio Público por lo que está regulado como un ente autónomo 

constitucionalmente, y según el artículo 159 de la Constitución, tiene la función de dirigir 

desde el inicio la investigación del delito. En este sentido, la Policía Nacional debe 

acatar las órdenes del Ministerio Público en el marco de sus funciones. 

Finalmente, respecto al objetivo específico 2: Determinar en qué medida el 

Decreto Legislativo N°1605 que regula la investigación del delito en la etapa preliminar 

lesiona la presunción de inocencia, los resultados analizados con la información de los 

entrevistados revelaron que, la DEPINCRI de Chepén no puede iniciar investigaciones 

urgentes sin previa comunicación o con la presencia del Ministerio Público. 

Este descubrimiento es consistente con lo indicado por Torres (2019) quien 

afirmó que, la presunción de inocencia se considera como la protección absoluta de los 

acusados y uno de los principios fundamentales para enfrentar un proceso penal. Esta 

perspectiva se sustenta en el marco normativo vigente, que establece que tales 

medidas deben estar bajo la supervisión del Ministerio Público para garantizar el 
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respeto a los derechos constitucionales y procesales del investigado. 

Sin embargo, Ríos y Bernal (2018) quienes encontraron que, la presunción de 

inocencia se encuentra en el uso abusivo y excesivo, así como el hacinamiento 

carcelario, que conlleva la sobrepoblación de individuos confinados en un centro 

penitenciario ya que gracias al estado al otorgar apoderamiento a la fuerza policial e 

incluso existen normativas legales que aseguran que los efectivos policiales son los 

encargados de identificar y responsabilizar a los autores de un delito, lo cual está 

vinculado con el informe policial que incluye diligencias urgentes e indispensables, así 

como las secciones de investigación criminal. 

Las investigaciones previas y sus coincidencias con el presente estudio, 

evidencian que el Decreto Legislativo N°1605 está diseñado para mejorar el marco legal 

en la investigación del delito. Sin embargo, su ejecución plantea preocupaciones acerca 

de posibles violaciones a la presunción de inocencia y la ampliación de las facultades 

policiales que no se ejerzan bajo una supervisión estricta del Ministerio Público. Esto 

podría resultar en acciones precipitadas contra individuos que aún no han sido 

formalmente acusados de un delito, lo cual podría llevar a detenciones arbitrarias y 

allanamientos sin justificación legal suficiente, comprometiendo seriamente la 

vulnerabilidad del principio de presunción de inocencia. Por otro lado, en contextos 

delictivos, es fundamental para la efectividad de las investigaciones y la seguridad 

pública el respeto a este principio, el cual debe ser desarrollado de acuerdo a los 

hallazgos en la presente investigación. 
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V. CONCLUSIONES

Respecto al objetivo general, se determinó derivadas consecuencias normativas 

que tiene el Decreto Legislativo N°1605 para mermar la inseguridad ciudadana como 

son los retrasos en la resolución de los casos, nulidad de registros procesales durante 

el juicio, métodos inapropiados en el lugar del hecho delictivo, deterioro de indicios y 

pruebas de la investigación del crimen llevado a cabo el Ministerio Público y la 

DEPINCRI, claro está que con esta norma no ha reducido el gran problema de la 

inseguridad ciudadana. 

Respecto al objetivo específico 1, se evidenció que el Decreto Legislativo 

N°1605 si desnaturaliza las funciones del Ministerio Público, ya que otorga a la policía 

facultades para iniciar y dirigir investigaciones criminales donde su función claramente 

es operativa e incluso la transferencia de poderes del Congreso al Ejecutivo ha 

excedido los límites de lo que estaba permitido. 

Respecto al objetivo específico 2, se determinó que existe una distorsión 

funcional en el campo de las investigaciones policiales frente a la ocurrencia de delitos, 

y que no están reforzadas las garantías del debido proceso, ya que el Decreto 

Legislativo N°1605 no asegura una investigación parcial en la etapa preliminar lo que 

resulta lesionando la presunción de inocencia al momento que los efectivos policiales 

actúan de manera independiente sin la supervisión del Ministerio Público dando como 

consecuencia la vulneración de los derechos fundamentales y las garantías procesales 

de los detenidos durante y después del proceso penal. 



VI. RECOMENDACIONES

Primera: Se recomienda al gobierno peruano replantear las estrategias públicas 

para que se cumplan a cabalidad y adopten acciones eficientes y efectivas, buscando 

procedimientos de actuación inmediata entre la policía nacional, fiscalía y poder judicial, 

es decir, realizar una investigación adecuada, para reducir el gran aumento de 

inseguridad que existe a nivel nacional. Como parte de la política de prevención del 

delito, se debe proponer una ley que le dé al ministerio público la autoridad de crear un 

grupo especializado con toda una organización para operativos no programados y evitar 

la filtración de información 

Segunda: Se recomienda iniciar un proceso inconstitucional contra el Decreto 

Legislativo N°1605 para dejar sin efecto y que se puedan implementar normas 

ajustadas a la realidad que contribuyan tanto jurídicamente como social, asimismo el 

Poder Legislativo se debe limitar al otorgar facultades al Poder Ejecutivo al momento 

de emitir Decretos Legislativos dado que estas normas son como un cheque en blanco 

no aportan en nada y lo único que ha generado es contravención en sus funciones de 

las Instituciones Policiales como del Ministerio Público al momento de la investigación 

preliminar. 

Tercera: Se recomienda a la DEPINCRI de Chepén elaborar un protocolo 

interinstitucional para establecer criterios claros para los operadores, este protocolo 

debe definir los procedimientos que se implementarán para garantizar el respeto de la 

presunción de inocencia, especialmente en relación con el uso de indumentaria que 

aluda al estatus procesal del investigado durante su traslado en diligencias preliminares 

por una detención en flagrancia delictiva, ya que se ha evidenciado una asociación entre 

estos aspectos. 
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ANEXOS 

Categoría de estudio Definición conceptual Subcategorías Indicadores 

Decreto Legislativo N°1605 

El decreto legislativo, es la norma con 

rango y fuerza de ley que emana de 

autorización expresa y facultad 

delegada por el Congreso, se 

circunscribe a la materia específica y 

debe dictarse dentro del plazo 

determinado por la ley autoritativa 

respectiva (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2023). 

• Funciones y atribuciones del

Ministerio Público

• Deberes, funciones y atribuciones

de investigación

• Derechos fundamentales en la

Policía Nacional - DIRINCRI

• Controles policiales públicos en

delitos graves

• Libertades fundamentales

• Política publica

• Política criminal

• Inseguridad ciudadana

• Crimen organizado

• Inconstitucionalidad

• Investigación del delito

Investigación preliminar del 

delito 

La investigación proviene del latín in 

(en) y significa hacer diligencias para 

descubrir una cosa, esto influye en 

una definición clara donde implica 

realizar los actos urgentes o 

inaplazables para verificar si han 

tenido lugar los actos conocidos y su 

delictuosidad, así como asegurar los 

elementos materiales de su comisión, 

individualizar a las personas 

involucradas y asegurarlas 

debidamente (Sánchez, 2020). 

• Denuncia del hecho delictivo

• Conocimiento del hecho delictivo

• Actuaciones de investigación

• Diligencias preliminares

• Declaraciones

• Aseguramiento de la prueba

• Dirección de investigación

• Denuncia

• Diligencias preliminares

• Actuación Policial

• Informe Policial

• Atribuciones de la fiscalía

• Investigación

Anexo 1 – Tabla de categorización apriorística 



Título: Implicancias del Decreto Legislativo N°1605 en la Investigación Preliminar Chepén, 2023 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJE 
TIVO 
GENE 
RAL 

VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓ N 

OPERACIO 

NAL 

CATEGO 
RIAS 

SUBCATEGORÍ 

AS 

INDICADOR METODOLOGÍA 

¿ En qué 
medida el 
Decreto 

Legislativo 
N°1605 que 

regula la 
investigación 

del delito en la 
etapa 

preliminar 
ayuda a reducir 
la inseguridad 
ciudadana en la 

provincia de 
Chepén, 2023? 

Determinar 
en qué 
medida el 
Decreto 
Legislativo 
N°1605 
que regula 
la 
investigaci 
ón del 
delito en la 
etapa 
preliminar 
ayuda a 
reducir la 
insegurida 
d 
ciudadana 
en la 
provincia 
de 
Chepén, 
2023 

Independiente: 

Implicancia del 
Decreto 
Legislativo 
N°1605 

Dependiente: 
Investigación 
preliminar del 
delito 

El decreto legislativo, 
es la norma con 
rango y fuerza de ley 
que emana de 
autorización expresa 
y facultad delegada 
por el Congreso, se 
circunscribe a la 
materia específica y 
debe dictarse dentro 
del plazo 
determinado por la 
ley autoritativa 
respectiva. 
Según (Minisiterio de 
Economia y 
Finanzas, 2023). 

La   investigación 
proviene del latín in 
(en) y significa hacer 
diligencias    para 
descubrir una cosa, 
esto influye en una 
definicion clara donde 
implica realizar los 
actos urgentes   o 
inaplazables   para 
verificar si han tenido 
lugar   los  actos 
conocidos  y  su 
delictuosidad, así 
como asegurar los 
elementos materiales 
de su   comisión, 
individualizar a las 
personas 
involucradas       y 
asegurarlas 
debidamente. 
(Sanchez, 2020 

Respecto a una 
definición 
operacional,  el 
Decreto 
Legislativo 
Nº1605; permite 
que la Policía 
Nacional en 
función de 
investigación, 
pueda realizar 
actos de 

investigación por 
propia iniciativa 
bajo la 
conducción 
jurídica del Fiscal, 
permitiendo   el 
trabajo articulado 
y dinámico entre 
el Fiscal y la 
Policía, 
respetando  el 
ámbito funcional 
de cada uno de 
ellos, para 
fortalecer la lucha 
contra   la 
inseguridad 
ciudadana y el 
crimen 
organizado. 
respetando los 
roles y 

competencias de 
cada entidad, con 
el objetivo de 
fortalecer   las 
estrategias de 
combate contra la 
inseguridad 
ciudadana y el 
crimen 
organizado. 

Decreto 
Legislativo 
N°1605 

Investigació 
n preliminar 
del delito 

Funciones y 
atribuciones del 
Ministerio Público 
Deberes, 
funciones y 
atribuciones de 
investigación 
Derechos 
fundamentales en 
la Policía 
Nacional - 
DIRINCRI 
Controles 
policiales 
públicos en 
delitos graves 
. 

Denuncia del 
hecho delictivo 
Conocimiento del 
hecho delictivo 
Actuaciones  de 
investigación 
Diligencias 
preliminares 
Declaraciones 
Aseguramiento 
de la prueba 

. 

- Libertades
fundamentales

- Política publica

- Política criminal

- Inseguridad ciudadana

- Crimen organizado

- Inconstitucionalidad

- Investigación del delito

- Dirección de 
investigación

- Denuncia

- Diligencias
preliminares

- Actuación Policial

- Informe Policial

- Atribuciones de la 
fiscalía

Investigación 

ENFOQUE 

Cualitativo 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básica 

NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

Descriptivo 

Interpretativo 

DISEÑO 

Teoría 
fundamentada 

POBLACIÓN 

El estudio se llevó 

a 

cabo en la 

Provinciade 

Chepén 2023 

MUESTRA 

Intencional no 
probabilística 

basabaen 
expertos. 

Anexo 2 –Matriz de categorización apriorística 



Comprende los 

pasos iniciales de 

toda investigación 

penal, las 

primeras 

declaraciones, 

actuaciones 

investigatorias y 

aseguramiento de 

los primeros 

elementos de 

prueba; los 

mismos que van 

a ser sustanciales 

para la decisión 

fiscal posterior de 

acusación o 

sobreseimiento 

de la causa 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIV 
OS 
ESPECÍFI 
COS 

SUPUESTOS 
JURÍDICOS 

ESPECÍFICO 
S 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN 

DE 
INFORMACIÓN 

Entrevista 

- ¿En qué 

medida el 
Decreto 
Legislativo 
N°1605 que 
regula  la 
investigación 
del delito en la 
etapa 
preliminar 
ayuda a reducir 
la inseguridad 
ciudadana en la 
provincia de 
Chepén, 2023? 

- ¿En qué 

medida el 
Decreto 
Legislativo 
N°1605 que 
regula  la 
investigación 
del delito en la 
etapa 
preliminar limita 
las funciones 
del Ministerio 
Publico en la 
provincia   de 
Chepén, 2023? 

- OE1.

Determin
ar en qué
medida el
Decreto 
Legislativ
o N°1605
que 
regula la
investigac
ión del
delito en
la etapa
preliminar 
limita las
funciones
del
Ministerio
Publico
en la 
provincia 
de 
Chepén.

- OE2.

Determinar 

en qué

medida el

Decreto 

Legislativo

- El Decreto 

Legislativo
N°1605,

contribuye en
las debidas
funciones de
la PNP al
momento de
investigar.

2) La 

implementación
del Decreto

Legislativo

N°1605

realmente es

constitucional. - 

3) La aplicación

práctica del
Decreto 

Legislativo

N°1605 en

casos reales de
detenciones

llevados a cabo
por la Policía

Nacional del

Perú, se

respetan 
adecuadament
e los derechos

INSTRUMENTO 
DE 

RECOLECCIÓN 
DE 

DATOS 



- ¿En qué 

medida el 
Decreto 
Legislativo 
N°1605 que 
regula   la 
investigación 
del delito en la 
etapa 
preliminar 
lesiona  la 
presunción de 
inocencia en la 
provincia de 
Chepén, 2023? 

N°1605 que 

regula la 

investigació 

n del delito 

en la etapa 

preliminar 

lesiona la 

presunción 

de 

inocencia.. 

fundamentales 

de los 
imputados, 

realmente 

respetan el 

principio de 
inocencia. 



 

OBJETIVO GENERAL 

 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: Implicancias del Decreto Legislativo N°1605 en la Investigación 

Preliminar Chepén, 2023. 
 

 
DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO:  

NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

 

 
CENTRO DE TRABAJO: 

 

CARGO: 

 

Instrucciones: 

 
Se responderá las siguientes interrogantes de manera clara y precisa. 

 

 
Determinar en qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la 

investigación del delito en la etapa preliminar ayuda a reducir la inseguridad 

ciudadana en la provincia de Chepén. 

Preguntas: 

1.  ¿Cuáles son los principales desafíos legales que enfrentan la Depincri de 

Chepén al momento de aplicar el Decreto Legislativo N°1605 que busca 

optimizar el marco legal en la investigación del delito para combatir la 

inseguridad ciudadana? 

…………………………………………………………………………………… 

2. ¿Cuáles son los principales desafíos legales que enfrentan el Ministerio 
 

 
iv 

Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 



OBJETIVO 1 

Público de Chepén al momento de aplicar el Decreto Legislativo N°1605 que 

busca optimizar el marco legal en la investigación del delito para combatir la 

inseguridad ciudadana? 

…………………………………………………………………………………… 

3. ¿Considera usted, que se debería declara la inconstitucionalidad del Decreto

Legislativo N°1605 que busca optimizar el marco legal en la investigación del delito?

………………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 otorga

mayor facultad a la policía en la investigación del delito y contravine el artículo 159,

inciso 4 de la Carta Política?

………………………………………………………………………………………………… 

Determinar en qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la 

investigación del delito en la etapa preliminar limita las funciones del 

Ministerio Público en la provincia de Chepén. 

Preguntas: 

a. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605, que

busca optimizar el marco legal en la investigación del delito para combatir la 

inseguridad ciudadana ha limitado las funciones del Ministerio Público en la 

provincia de Chepén? 

…………………………………………………………………………………… 

b. ¿Considera usted, que el Ministerio Público debe presentar acción de

inconstitucionalidad contra el cuestionado Decreto Legislativo N°1605 que busca 

optimizar el marco legal en la investigación del delito? 

………………………………………………………………………………………………… 

c. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605

desnaturaliza las funciones del Ministerio Público en procesos de investigación en 

la provincia de Chepén? 



 

OBJETIVO 2 

………………………………………………………………………………………………… 

 
d. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 

otorga funciones a la Policía nacional que corresponden a Ministerio Público en la 

investigación e intervención del delito? 

………………………………………………………………………………………………… 
 

 
e. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 la 

DEPINCRI de Chepén puede subsumir conductas como delitos al redactar sus 

informes policiales? 

 
………………………………………………………………………………………………… 

 

 

f. ¿Considera usted, que el ejecutivo ha dotado de mayores potestades en el 

marco de la investigación a la Policía Nacional para hacer frente a la criminalidad? 

 

 
………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 
 
 

 

Determinar en qué medida el Decreto Legislativo N°1605 que regula la 

investigación del delito en la etapa preliminar lesiona la presunción de 

inocencia: 

g. ¿Considera usted, que la promulgación del Decreto Legislativo N°1605 la 

DEPINCRI de Chepén puede iniciar investigaciones urgentes, detener y 

allanar locales sin presencia del Ministerio Público? 

 

 
………………………………………………………………………………………………… 
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Anexo 5. Resultados del análisis 





 

 

 



 

 

 





 

 

 





 

 

 



 

 

 









 

 

 













 

 

 









 

 

 



 

 

 





 

 



 

 





 

 





 

 
 

 

 















Anexo 6. Reporte de similitud en software Turnitin 




